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Asunto: Convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones para el desarrollo de actividades culturales en el municipio de Jumilla.


Dª. Mª Pilar Martínez Monreal, Concejala Delegada de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en virtud de las competencias que legalmente tengo delegadas por Resolución de la Alcaldía núm. 22/2020, de 15 de enero.
 
Vista la voluntad del Ayuntamiento de Jumilla, a través de la Concejalía de Cultura, en el marco del presupuesto municipal y del Plan Estratégico de Subvenciones aprobado por  Resolución Nº 2857 de 31/08/2020, publicado en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y el texto íntegro del mismo en su página web corporativa (http://www.jumilla.org), de conceder subvenciones económicas para contribuir a la organización y desarrollo de programas y actuaciones culturales en el término municipal de Jumilla.

Vista la aprobación definitiva de las bases para la concesión de subvenciones a proyectos culturales en el municipio de Jumilla, publicadas en el BORM. Núm. 256, de 6 de noviembre de 2019.
 Considerando el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que establece que el procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competente, que tendrá el contenido que se indica en ese mismo artículo.

PROPONGO a la Junta de Gobierno Local que acuerde:

La iniciación del procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el desarrollo de actividades culturales en el municipio de Jumilla, durante el año 2020, de acuerdo con las Bases Reguladoras aprobadas por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de octubre de 2019.

■ Cuantía:
Se fijan las siguientes cuantías para cada una de estas líneas de subvención que en ningún supuesto podrán superar los porcentajes que se indican sobre el total de la partida presupuestaria:

LINEA 1. Hasta un máximo de un 30 % las que se soliciten para una publicación.
LINEA 2. Hasta un máximo de un 20 % las que se soliciten para la atención de exposiciones y actos conmemorativos relativos a la celebración de aniversarios, jornadas, conferencias, concursos de carácter cultural, cursos y/o talleres culturales.

LINEA 3. Hasta un máximo de un 50 % las que se soliciten organización de conciertos, festivales, intercambios culturales, actuaciones de Artes Escénicas y Proyecciones audiovisuales.

■ Crédito presupuestario: 25.000 €, con cargo a la partida 03.330.480.01 del Presupuesto Municipal para 2020.

■ Objeto de la subvención: Podrán obtener subvención, los programas y actividades que tengan por objeto la promoción y difusión de la cultura, y en general:

	- Programas de recuperación de actividades costumbristas, de cultura popular o de la idiosincrasia y de recuperación de la identidad local del municipio.

	- Programas relativos a exposiciones culturales, representaciones y dinamización de espacios expositivos.

	- Eventos, festivales y actuaciones en general dirigidos a la promoción de la cultura en cualquiera de sus ámbitos (promoción del municipio, artes escénicas, música, audiovisuales, letras, folklore, artes plásticas, artesanía, etc.)

	- Memorias de actividades que contribuyan al fomento de la actividad de Asociaciones Culturales, como parte importante del concepto de dinamización sociocultural que toda sociedad precisa. 

· Publicaciones culturales.

	- Y en general, los proyectos y actuaciones presentados que se considere puedan tener una especial relevancia en la vida cultural del municipio, entendiéndose por esta relevancia que afecten a un conjunto social importante, que vayan dirigidos a la dinamización de determinados valores culturales, a la potenciación de las raíces que constituyen la idiosincrasia de los jumillanos/as, que afecten al conocimiento del patrimonio, de las artes, las fiestas, las costumbres o las tradiciones, etc. 

■ Régimen de concesión: Concurrencia competitiva.

■ Requisitos para solicitar la subvención: Los descritos en el art. 4 de las bases reguladoras.

■ Criterios de valoración para la concesión: Los descritos en el art. 6 de las bases reguladoras, que se acreditarán de la manera señalada en las mismas.

■ Presentación de solicitudes: En el plazo de quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM, y en la forma indicada en el art. 7 de las bases reguladoras, acompañando los documentos que se especifican en el mismo.

■ Instrucción: Corresponderá a la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, a tal efecto de acuerdo con el artículo 7 de las Bases se constituirá una Comisión de Valoración, integrada por el Jefe del Servicio de Cultura, D. Andrés Martínez Díaz, que la presidirá, y los funcionarios, D. José Luis González Olivares, Jefe del Servicio del Archivo y Biblioteca,  y D. Manuel Villalba López, Jefe del Servicio de Educación.

■ Resolución: Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, que pondrá fin a la vía administrativa. Este acuerdo será notificado a los interesados mediante publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Jumilla y en la Concejalía de Cultura, y podrá ser recurrido potestativamente en reposición ante dicho órgano en el plazo de un mes.

■ Plazo de resolución y publicación: Seis meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

En Jumilla, en la fecha rubricada al margen. 
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